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Resumen
Los bosques ribereños albergan una biodiversidad importante y en ellos se desarrollan funciones ecológicas esenciales que repercuten 
en la provisión de servicios ecosistémicos relevantes para la sociedad. Las perturbaciones de origen antrópico frecuentemente exceden 
la resiliencia natural de estos ecosistemas y, en consecuencia, desencadenan procesos de degradación. La restauración ecológica busca 
recuperar la biodiversidad y los servicios de los bosques ribereños, pero su éxito depende de varios aspectos de contexto. En este trabajo 
se utiliza un estudio de caso para ejempli�car la problemática de la restauración desde una perspectiva ‘integral’ y se discuten aspectos 
ecológicos, socio-económicos y legales que pueden in�uir en el éxito de la restauración de estos bosques. Si bien los aspectos ecológicos 
han sido considerablemente desarrollados, aún falta información relacionada con las limitaciones económicas (p. ej. los costos de pro-
ducción), sociales (p. ej. la aceptación social) y legales (p.ej. la incorporación de la restauración ecológica en programas públicos), para 
ser aplicados a escalas más amplias. La estimación de los servicios ecosistémicos que podrían restablecerse a partir de la restauración de 
bosques ribereños aportará a la integración de estos aspectos. El abordaje de estos aspectos a escala local aportará información para el 
desarrollo futuro de estrategias a escala regional más e�cientes en términos de la relación bene�cio ecológico–costo socioeconómico. Se 
discuten algunas recomendaciones relacionadas con la conservación, el manejo y la restauración de los bosques ribereños en el trópico 
húmedo de México.

Palabras clave: marco legal, percepción social, recuperación, ribera, selva, socioeconómico.

AbstRAct
Riparian ecosystems harbor signi�cant biodiversity and support essential ecological functions that affect ecosystem services provision for 
human well-being. Anthropogenic disturbances often exceed the natural resilience of these ecosystems thus resulting in their degradation. 
Ecological restoration promotes restoring biodiversity and riparian ecosystems services, but its success depends on several aspects. This 
work bases on a study case to exemplify the problem of restoration from an ‘integral’ perspective and discusses ecological, socio-econo-
mic and legal aspects that can in�uence the success of the restoration of these forests. While ecological aspects have been considerably 
developed, information on economic (e.g. production costs), social (e.g. social acceptance) and legal constraints (e.g. incorporation of 
restoration in public programs) are still limited for restoration being applied at broader scales. Estimating ecosystem services that could 
be restored from the restoration of riparian forests may help to integrate these aspects. Addressing these aspects at the local level will 
provide information for the future development of more ef�cient regional strategies in terms of the ecological bene�t-socioeconomic cost 
ratio. Finally, we discuss some recommendations relating to the conservation, management and restoration of riparian ecosystems in the 
humid tropics of Mexico.

Key words: legal framework, social perceptions, recovery, riparian, rainforest, socio-economic.

doi:10.21829/myb.2017.2311118
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IntRoduccIón
Los bosques ribereños son sistemas complejos y únicos en 

términos de sus características biofísicas y procesos ecoló-

gicos, dado que constituyen una interfase entre los ecosis-

temas terrestres y los acuáticos. Estos bosques contribuyen 

al albergar una alta diversidad de especies vegetales y ani-

males, así como al sostener numerosos procesos biológi-

cos; siendo esta contribución muchas veces 

proporcionalmente mayor a la super�cie que ocupan den-

tro de una cuenca (Sabo et al., 2005).  En México, la con-

dición ecológica de los bosques ribereños a escala nacional 

nunca ha sido evaluada, pero a escalas locales, y en parti-

cular en el trópico, algunos estudios han demostrado los 

altos niveles de degradación y transformación que estos 

ecosistemas han sufrido y los impactos que esto puede 

tener no solo a nivel ecológico (Ramírez-Martínez, 2010), 

sino también sobre el bienestar de las poblaciones locales 

asociadas a ellos (Allen, Santana-Michel, Ortiz Arrona y 

Zedler, 2010; Meli, Hernández-Cárdenas, Castro y Cara-

bias, 2015c). En este contexto, resulta de crucial impor-

tancia generar información pertinente y adecuada para 

promover la restauración de estos ecosistemas.

Tradicionalmente la restauración ecológica se ha 

de�nido como el proceso de ayudar al restablecimiento de 

un ecosistema que ha sido degradado, dañado o destruido 

(Society for Ecological Restoration , 2004). Sin embargo, 

en los últimos años la restauración ha emergido como una 

alternativa para promover un nuevo paradigma de un 

desarrollo socioeconómico mejor integrado con la natura-

leza (Echeverría, Smith-Ramírez, Aronson y Barrera-

Cataño, 2015), que aporta a la conservación de la 

biodiversidad y al mismo tiempo mejora el bienestar social 

(Suding et al., 2014; Mc Donald, Gann, Jonson y Dixon, 

2016). Desde esta perspectiva, abordar la restauración 

únicamente desde sus aspectos ecológicos resultaría 

incompleto. Una estrategia de restauración debe integrar 

información sobre aspectos ecológicos, sociales y legales 

(Budiharta, Meijaarda, Wells, Abram y Wilson, 2016), así 

como considerar la relación bene�cio-costo que resulta de 

sus acciones (Kimball et al., 2015). En América Latina, 

por ejemplo, aunque los aspectos técnicos de la restaura-

ción han sido bien desarrollados, es muy reciente la consi-

deración de la dimensión social para guiar la restauración 

y su potencial para satisfacer las necesidades humanas 

(Ceccon y Pérez, 2016). Son escasas las evaluaciones inte-

grales de los aspectos ecológicos, sociales y legales de la 

restauración de bosques (Budiharta et al., 2016). El pre-

sente trabajo aborda algunos aspectos que emergen de la 

problemática de la restauración de bosques ribereños en 

México con especial énfasis en los trópicos húmedos. El 

objetivo principal de este estudio es aportar información 

pertinente para la toma de decisiones en el manejo y res-

tauración de estos ecosistemas en cuanto a sus aspectos 

ecológicos, legales y socio-económicos. El trabajo no des-

cribe ni analiza la restauración de los ecosistemas ribere-

ños en general, sino que utiliza un estudio de caso para 

ejempli�car la problemática de la restauración desde una 

perspectiva ‘integral’ y discute algunos aspectos que pue-

den in�uir en el éxito de la restauración de estos bosques. 

También se discuten algunas implicaciones de la restaura-

ción de bosques ribereños a escala regional y, �nalmente, 

se proponen algunas recomendaciones sobre estos aspec-

tos de la restauración de estos ecosistemas.

     

El municipio Marqués de Comillas se encuentra en el sur 

del Estado de Chiapas. Posee una super�cie total de 94 

315 hectáreas y se compone de 27 ejidos, con una pobla-

ción total de un poco más de 9500 personas (Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, 2010). Su relieve 

constituye una serie de lomeríos con llanuras, con altitu-

des máximas de 220 m snm, con clima cálido húmedo y 

subhúmedo, precipitación media anual de 2143 mm y tem-

peratura media anual entre 22 °C y 26 °C. Existe una 

gran diversidad de suelos y considerable variación topo-

grá�ca, así como una compleja red �uvial que determinan 

las selvas alta y mediana perennifolias como los tipos de 

vegetación más sobresalientes (Instituto Nacional de Eco-

logía, 2000). Su paisaje actual constituye una matriz agro-

pecuaria que incluye importantes fragmentos remanentes 

de selva pero también grandes áreas deforestadas que 

incluyen a los bosques ribereños, lo que determina altera-
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ciones importantes en los cauces y en las poblaciones de 

fauna acuática (Ramírez-Martínez, 2010). 

En el año 2012, en el municipio se llevó a cabo el 

“Ordenamiento comunitario del territorio de la microrre-

gión Marqués de Comillas, Chiapas”, dentro del cual se 

planteó la necesidad de establecer y poner en marcha 

acciones de restauración ecológica, particularmente de los 

bosques ribereños (Gaia y Natura y Ecosistemas Mexica-

nos A.C. [Natura], 2012; Castro y Ortiz, 2015).  Este pro-

grama promovió un proceso microregional de varios 

ejidos que facilitó la integración de acciones dentro de un 

esquema territorial más amplio, la conjunción de acciones 

colectivas e institucionales de mayor amplitud y una diná-

mica social de mayor capacidad para la regulación y la 

gestión territorial. En el marco de este programa y desde 

algunos años anteriores a este, se desarrollaron estudios 

de distinta índole para abordar la problemática de la res-

tauración de bosques ribereños en este municipio. Estos 

trabajos son mencionados a lo largo de este texto, y en 

ellos se basa el mismo.

       

  

Aspectos ecológicos: especies y manejo de las riberas 

degradadas

Históricamente la restauración implicaba un retorno a las 

condiciones del ecosistema original, de�nido como de 

‘referencia’, pero bajo las actuales condiciones de rápido 

cambio ambiental y cultural se ha cuestionado la relevan-

cia de de�nir este ecosistema para aceptar múltiples tra-

yectorias potenciales para los ecosistemas, enfatizando el 

proceso de restauración para abarcar objetivos que sean 

pragmáticos para el bienestar humano (Higgs et al., 2014) 

y socioeconómicamente viables (Suding et al., 2014). En el 

trópico húmedo de México la vegetación ribereña pre-

senta una gran variación en su gradiente longitudinal y 

lateral (i.e. desde el cuerpo de agua y hacia el interior del 

bosque), lo que determina que los procesos �uviales y el 

régimen hidrológico sean muy especí�cos para cada sitio 

(Ramírez-Carrillo, 2006). En este contexto, sería más útil 

de�nir ‘condiciones de referencia’ (e. g., composición, 

estructura, procesos) en lugar de un ecosistema particu-

lar. Esto permitiría de�nir de manera más clara los objeti-

vos de la restauración y los indicadores que serán utilizados 

para medir su éxito, aunque aún falta valorar con mayor 

detalle el ámbito de variación crítico de estas condiciones 

para lograr el restablecimiento de las funciones y procesos 

ecológicos de los bosques ribereños.

Una de las necesidades principales en las áreas defo-

restadas es el restablecimiento de la cobertura arbórea, 

que tendrá funciones múltiples como disminuir la erosión 

y favorecer la retención de sedimentos, recuperar condi-

ciones ambientales más favorables para el restablecimiento 

de las especies características de estos bosques o la atrac-

ción de dispersores de semillas (Meli, Martínez-Ramos, 

Rey Benayas y Carabias, 2013). La riqueza de especies 

arbóreas nativas de uso potencial para la restauración en 

los trópicos es elevada (Meli, Martínez-Ramos, Rey Bena-

yas y Carabias, 2014), por lo que no debería limitarse a un 

número reducido de especies. Sin embargo, trabajar con 

un gran número de especies requiere un tiempo y esfuerzo 

que, en la mayoría de los casos, no es posible invertir, por 

lo que la identi�cación de especies clave es de gran utili-

dad, sobre todo si existen expectativas de implementar 

acciones de restauración a mediana o gran escala.

En Marqués de Comillas, de un listado de más de 100 

especies arbóreas presentes en las riberas se identi�caron 

30 que resultan clave y que: (1) son importantes en el eco-

sistema de referencia, (2) requieren de acciones de restau-

ración activa (i.e. ser introducidas), (3) tienen algún valor 

social y (4) son relativamente fáciles de propagar (Tabla 

1). Esta cifra no incluye la gran cantidad de especies que 

son típicamente poco abundantes en estos bosques, las 

cuales deberán ser evaluadas y eventualmente introduci-

das en etapas posteriores (Meli, Martínez-Ramos y Rey-

Benayas, 2013). Además, el establecimiento de estas 

primeras especies clave no garantiza la llegada de especies 

del sotobosque (Holl y Crone, 2004), por lo que también 

es importante considerar la incorporación de especies 

arbustivas, palmas y herbáceas (Weisberg, Mortenson y 

Dilts, 2013). En casos de degradación severa, donde no 
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Tabla 1. Especies leñosas clave seleccionadas como potencialmente útiles para la restauración de bosques ribereños en Marqués de 

Comillas, Chiapas.

Especie D PRN H VS Tc ISS

Dialium guianense      

Brosimum alicastrum      

Brosimum costarricanum      

Ficus       

Cojoba arborea      

Vochysia guatemalensis      

Trophis racemosa      

Albizia leucocalyx      

Ampelocera hottlei      

Calophyllum brasiliense      

Licania platypus      

Posoqueria latifolia      

Guarea glabra      

Protium copal      

Castilla elastica      

Hirtella americana      

Pouteria durlandii      

Swartzia simplex      

Blepharidium mexicanum      

Inga vera      

Eugenia negrita      

Quararibea yunckerii      

Nectandra reticulata      

Miconia argentea      

Jacaratia dolichaula      

Croton schiedeanus      

Eugenia mexicana      

Licaria capitata      

Nectandra sanguinea      

Miconia glaberrima      

l nie e elein e eeie  inera valore eanariao e la ominania naral , el oenial e reenerain naral P, la amli e ia , 
el valor oial  y limiaione nia ara roaar la eeie .  eie aene en oe riereo enario e eeran er onieraa ara  
reinroin valore alo e P. ene eli et al. .
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hay cobertura vegetal y se ha perdido parte del suelo, 

podrían ser útiles aquellas especies con alta densidad de 

raíces, que favorecen la retención de sedimentos y el con-

trol de la erosión por el agua del borde de los cauces, como 

son la caña brava (Phragmites australis) y la jimba (Bam-

busa longifolia). 

Considerar el valor social y cultural de las especies 

también es crítico para lograr una restauración exitosa 

(Hobbs et al., 2004) (ver apartado aspectos socioeconó-

micos). En algunos casos aquellas especies que caracteri-

zan al bosque maduro no son las especies con mejor 

desempeño (i.e. supervivencia y crecimiento) en el campo, 

pero suelen ser las más valoradas por las poblaciones loca-

les (Meli et al., 2014). Estas especies nativas no deberían 

ser excluidas de los esfuerzos de restauración, sino que 

deberían buscarse estrategias para mejorar su desempeño. 

Una alternativa sería su introducción en etapas posterio-

res, utilizando la facilitación por parte de las especies de 

etapas tempranas o sombra arti�cial.

Desde los aspectos ecológicos, el nivel de intervención 

sobre las riberas degradadas puede determinar distintos 

tiempos de recuperación. La restauración pasiva (i.e. dete-

ner el disturbio para permitir la recuperación natural o no 

asistida), suele ser la estrategia más adecuada, ecológica y 

económicamente, sobre todo cuando el proceso de regene-

ración natural puede ocurrir una vez que los factores de 

degradación son eliminados. En este caso, el estudio de la 

composición especí�ca de la vegetación de las riberas 

degradadas resulta valioso para evaluar aquellas especies o 

procesos que podrían restablecerse de forma pasiva. En 

Marqués de Comillas, como en otras regiones tropicales, 

la regeneración natural y el desarrollo de selvas secunda-

rias ocurre cuando los terrenos productivos son abandona-

dos. Pero la composición de especies de la selva secundaria 

es diferente a la observada en la selva madura (Martínez-

Ramos, Barraza y Balvanera, 2012): en la primera existe 

abundancia de arbustos y árboles de bajo porte (Martínez-

Ramos y García-Orth, 2007). Esto que sugiere que algu-

nas especies no logran establecerse y que en estas selvas 

secundarias no necesariamente se restablecen algunas fun-

ciones ecológicas.

La restauración activa supone una elevada gama de 

intervenciones humanas que tienen el �n de in�uir en la 

trayectoria sucesional de la recuperación, particularmente 

de acelerarla, .pero esto implica mayores costos (ver aspec-

tos socioeconómicos). Considerar ambas opciones es 

importante para valorar la relación bene�cio-costo de 

cada una de ellas y para determinar los sitios adecuados 

para aplicar cada una de estas estrategias (Watanabe et 

al., 2005). Una estrategia combinada podría ser la más 

exitosa: favorecer la restauración pasiva de algunas espe-

cies (p. ej. favorecer el crecimiento de las especies que se 

establecen de forma pasiva) y, al mismo tiempo, introducir 

activamente aquellas especies que no se establecerán por sí 

solas (Meli, Martínez-Ramos y Rey-Benayas, 2013) o, que 

de no introducirlas, no se detona el proceso sucesional 

(p.ej. ‘liberación de especies’, reactivación del banco de 

semillas, generación de claros, sombreados arti�ciales). 

Esto permitiría conocer los posibles efectos ‘facilitadores’ 

de las especies que se regeneran naturalmente, en el esta-

blecimiento de otras especies, ampliando así el conoci-

miento para el manejo del bosque ribereño a largo plazo 

(Rodrigues, Lima, Gandol� y Nave, 2009).

Cuando la restauración implica la introducción de 

especies, la historia de uso del sitio determina la condición 

ambiental que in�uye en la supervivencia y el crecimiento 

de las plantas introducidas (Román-Dañobeytia, Levy-

Tacher, Aronson, Ribeiro-Rodrigues y Albores, 2012). 

Por ejemplo, la llegada de semillas de especies de la selva 

madura se restringe a aquellas áreas colindantes con los 

remanentes de selva, y aunque exista lluvia de semillas, el 

establecimiento de algunas especies puede estar impedido 

por factores abióticos y bióticos (Martínez-Ramos y Gar-

cía Orth, 2007).

La compactación del suelo, típica de zonas ganade-

ras, no parece constituir un factor crítico que limite la 

supervivencia de plántulas introducidas en riberas degra-

dadas por la actividad ganadera (Meli, Aguilar-Fernández 

y Carabias, 2015a). Al contrario, la roturación del suelo 

podría debilitar el enraizado, haciendo a las plantas más 

susceptibles de ser arrastradas por la creciente de los ríos 

en las temporadas de lluvias. De manera paralela, la com-
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petencia con los pastos puede reducir el establecimiento 

de algunas especies. Si bien se ha observado que estos dos 

factores pueden funcionar como factores limitantes en los 

trópicos, en Marqués de Comillas parecen ser de impor-

tancia relativamente menor en comparación con el corto 

pero intenso período de sequía y con el desborde de los 

arroyos durante la temporada de lluvias (Meli et al., 

2015a). En este contexto, los esfuerzos de restauración 

deberían enfocarse en aumentar la supervivencia más que 

el crecimiento de las plantas introducidas. La roturación 

no debería realizarse a menos que la compactación fuera 

extrema, o bien debería ser combinada con otras técnicas 

como la adición de una capa de mantillo o acolchado y el 

riego puntual en el estiaje para evitar la desecación. De 

manera paralela, la remoción de pastos debería aplicarse 

solamente durante la época de lluvias y únicamente en 

caso de que estos superaran la altura de las plantas intro-

ducidas (Fig. 1). 

El tiempo y el costo asociados a distintas técnicas de 

restauración puede ser un impedimento para su adopción 

por parte de las poblaciones locales (Wilson, Jansen, Cur-

tis y Robertson, 2006), por lo que también son necesarias 

las valoraciones económica y de aceptación social de las 

herramientas de restauración (ver aspectos socioeconómi-

cos). Un estudio que incluyera varias estrategias de una 

manera combinada aportaría información pertinente y 

sólida para la toma de decisiones. Por ejemplo, combinar 

la aplicación de protecciones para evitar la desecación, 

mejorar la fertilidad, introducir bancos de semillas, favo-

recer el crecimiento de las especies leñosas que se estable-

cen de manera natural, utilizar protectores y eliminar 

pastos solamente en la época de lluvias, entre otras medi-

das. También sería altamente recomendable el monitoreo 

de los impactos de estas actividades sobre la fauna silves-

tre; existen algunas evidencias al respecto en la región 

(Martínez-Ramos et al., 2012).

Aspectos socioeconómicos

Cuando se pone en marcha la restauración los aspectos 

sociales resultan especialmente importantes en regiones 

socioculturalmente heterogéneas (Budiharta et al., 2016). 

Las diferencias entre la percepción de los distintos actores 

sociales sobre el valor ecológico y la condición ‘natural’ o 

‘ideal’ de un bosque pueden di�cultar la toma de decisio-

nes. Por ello es de vital importancia favorecer el consenso 

y por ende el éxito de la restauración. Si bien en Marqués 

de Comillas se percibe una cierta degradación de los bos-

ques ribereños, la magnitud de los efectos negativos aso-

ciados con la deforestación no ha sido adecuadamente 

valorada (Meli, Landa, López-Medellín y Carabias, 

2015d). Por esta razón, es recomendable impulsar más 

programas de recuperación de riberas acompañados por 

otros de educación ambiental para difundir la importan-

cia de conservarlas y por mecanismos de participación 

que les permitieran adoptar los procesos de restauración.

También resulta importante considerar las percepcio-

nes sociales sobre la capacidad y adecuación de las espe-

cies con �nes de restauración. Si la diversidad de especies 

es alta y el conocimiento sobre ellas es limitado, es impor-

tante considerar el uso de especies con algún valor social 

especialmente cuando estas especies motivan a las pobla-

ciones locales a la restauración (Allen et al., 2010). La 

inclusión de las comunidades locales en la selección de 

especies es de gran relevancia si se tiene en cuenta que en 

México, aunque las zonas ribereñas están sujetas a las 

leyes federales, �nalmente las decisiones sobre su uso las 

Figura 1. Supervivencia de siete especies arbóreas trasplantadas 

a riberas degradadas con cuatro técnicas de restauración.

Las ïechas indican los eventos de sequía (línea continua) y de crecientes (línea 

ionina e lo arroyo. ene eli et al. .
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toman los campesinos (Ruiz, 2011). Esto destaca la nece-

sidad de enmarcar la restauración en un contexto social y 

económicamente aceptable, que incluya las necesidades 

ecológicas y económicas de los pobladores locales.

Desde los aspectos socioeconómicos, elegir entre un 

enfoque de restauración pasiva o activa supondría una 

relación bene�cio-costo diferente. Una valoración econó-

mica preliminar estimó los costos de una restauración 

pasiva en Marqués de Comillas en MXN $14 200 por 

hectárea (costos del año 2012; Aguilar-Fernández, 2013), 

lo que podría representar un costo total MXN $1138 para 

una sección de ribera de 100 m × 8 m. En el caso de una 

restauración activa, el costo de producción de una planta 

en viveros rústicos de la región ronda los MXN $0.82 

(Natura, 2013).  Sin embargo, dado que la restauración de 

riberas incluye además la preparación del terreno (i.e. cer-

cado, tratamiento del suelo y de la vegetación remanente) 

y el mantenimiento de la plantación, esta misma sección 

de ribera con una densidad de 0.25 plantas/m2 costaría 

MXN $5300 en un periodo de dos años (Natura, 2013). 

Este costo equivale a 4.3 veces un salario mínimo mensual 

en México (Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 

2015) y equivale a la cuarta parte de los ingresos anuales 

de un campesino en la región (Centro Interdisciplinario de 

Biodiversidad y Ambiente, 2010), por lo que resulta dema-

siado elevado para ser asumido por un productor. En estos 

casos, se podrían decretar áreas de protección forestal y 

compensar a los propietarios con estímulos económicos 

como el pago por servicios ambientales, además de los 

ingresos que recibirían por el aprovechamiento de las 

especies útiles (Natura, 2013) o desgravación �scal 

(Bullock, Aronson, Newton, Pywell y Rey Benayas, 2011). 

Estos instrumentos pueden ser una alternativa para la 

conservación y el manejo sustentable de estos bosques 

basados en una clara distribución de competencias y una 

coordinación institucional (ver aspectos legales), pero 

para ello es imprescindible claridad en los regímenes de 

tenencia de la tierra.

Las actividades de restauración podrían ser incluidas 

en programas gubernamentales a distintas escalas (federa-

les o estatales), orientados a la conservación y manejo de 

los recursos forestales o acuáticos (Meli et al, 2015a). En 

México, una experiencia reciente fue el Programa Espe-

cial para la Conservación, Restauración y Aprovecha-

miento Sustentable de la Selva Lacandona, en el Estado de 

Chiapas (PESL), que operó la Comisión Nacional Forestal 

entre 2010 y 2015 (Meli et al., 2015a) como un apartado 

especialmente orientado a la región en el marco del Pro-

grama Nacional Forestal (Pronafor). Sus lineamientos dis-

tinguieron la restauración de riberas de la reforestación 

diversi�cada (aquella que se efectúa en la periferia de los 

remanentes de vegetación o incluso en áreas aisladas, 

transformadas en su totalidad). Este programa constituyó 

una línea base en la preocupación de las instituciones y las 

comunidades locales por la restauración de riberas y por 

ajustarse a las características especí�cas de la región. Esto 

resulta particularmente importante considerando la pro-

yección que los dueños pueden hacer sobre el uso futuro 

de sus parcelas.

Aspectos legales

La conservación y restauración de los bosques ribereños 

dependen tambien de los aspectos legales que regulan la 

propiedad y el uso de la tierra. Desafortunadamente, en 

América Latina, excepto en países como Brasil (Soares-

Filho et al., 2014) o Costa Rica (Ortiz, Rubio, Carabias y 

Vázquez, 2015), los bosques ribereños no suelen ser consi-

derados como ecosistemas en los programas gubernamen-

tales ni en las políticas públicas relacionadas con el manejo 

de recursos. México no es la excepción, y actualmente en 

su marco jurídico no existe ningún instrumento diseñado 

especí�ca o explícitamente para la conservación de estos 

ecosistemas con una perspectiva de ecotono, ni que de�na 

una anchura mínima de la franja de conservación para el 

mantenimiento de su biodiversidad y sus funciones ecoló-

gicas (Ruiz, 2011; Meli et al., 2015a). Sin embargo, exis-

ten algunas disposiciones que son aplicables a su 

conservación, manejo y restauración.

El marco de referencia más general se encuentra en 

el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución, que 

determina a las aguas nacionales bajo un régimen de 

propiedad pública. A su vez, la Ley de Aguas Nacionales 
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reglamenta este párrafo y de�ne una franja ribereña 

como ‘zona federal’, desde un enfoque operativo y no 

ecológico (Tabla S1). En este contexto, todos los bosques 

ribereños estarían asociados a cuerpos de agua que cons-

tituyen un bien público, por lo que deberían ser conside-

rados como tales. En el marco de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y del regla-

mento que la rige, el bosque ribereño podría interpre-

tarse como un ecosistema hidrológico-forestal y por 

tanto quedar sujeto a sus disposiciones, incluso en aque-

llos sitios donde la vegetación se haya eliminado parcial 

o totalmente. Por otra parte, la Ley General del Equili-

brio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 

regula la preservación y restauración de la cobertura 

vegetal original (Tabla S1), y establece diversos instru-

mentos de política ambiental relevantes para la conser-

vación y restauración de los bosques ribereños. 

Adicionalmente, existen dos Normas O�ciales Mexica-

nas (060 y 062; Tabla S1) que de�nen la vegetación ribe-

reña como aquella que “crece sobre o cerca de los bancos 

de corrientes o cuerpos de agua en suelos que presentan 

ciertas características de humedad”. Sin embargo, estas 

normas regulan la mitigación de los efectos ocasionados 

en los suelos, los cuerpos de agua y la biodiversidad por 

el aprovechamiento y el cambio de uso del suelo, y no en 

la vegetación ribereña per se.

Los marcos normativos antes mencionados se cen-

tran principalmente en la mitigación de los impactos nega-

tivos de los cambios de uso del suelo en suelos y cuerpos 

de agua, o incluso bosques, pero no están explícitamente 

de�nidos para los bosques ribereños como un tipo de eco-

sistema (Meli y Brancalion, 2017). Actualmente, la Ley 

General de Cambio Climático de 2012 avanzó la promo-

ción o�cial de la restauración en el país para mitigar y 

adaptarse al cambio climático al incluir el diseño de las 

políticas y los mecanismos para la protección, conserva-

ción y restauración de la vegetación de ribera de las zonas 

federales (art. 34), de conformidad con la Ley de Aguas 

Nacionales. Esta Ley contiene también otros conceptos 

clave para la restauración, como por ejemplo la única de�-

nición dentro del sistema legal mexicano de 'corredores 

biológicos', como un elemento del paisaje para la conecti-

vidad de los procesos biológicos y evitar el aislamiento de 

las poblaciones.

Sin embargo, de manera general, los instrumentos 

jurídicos para la conservación y restauración de los bos-

ques ribereños en México todavía resultan poco sólidos, 

están dispersos y tienen omisiones. Su vaga de�nición y 

regulación se presta a ambigüedades. Sin embargo, algu-

nos instrumentos de política pública serían útiles para 

poner en funcionamiento las acciones de�nidas en este 

marco (Tabla S1). Es necesaria la revisión del marco jurí-

dico relacionado con los bosques ribereños en México, 

en especial para que especi�quen explícitamente la obli-

gación de conservar y restaurar la vegetación ribereña en 

zonas federales, cuyo sustento legal podría ser la LGDFS 

(Ruiz, 2011). Al mismo tiempo, se pueden considerar 

instrumentos de política dirigidos a las áreas ribereñas 

fuera de las zonas federales para constituir zonas de 

amortiguamiento donde se permita introducir especies 

ecológicamente adecuadas que pueden ser mezcladas con 

otras útiles para el bene�cio económico de los dueños de 

la tierra (ver apartado socioeconómico).

Un estudio sobre la percepción de la población local 

de los bosques ribereños en Marqués de Comillas mostró 

que los campesinos reconocen la importancia de la vegeta-

ción ribereña para el mantenimiento de sus cultivos y para 

evitar la erosión de sus tierras y que las poblaciones desco-

nocen o tienen una idea vaga de la legislación referente al 

tema (Ruiz, 2011). Existen algunos acuerdos ejidales que 

plantean la necesidad de conservar las riberas; pero estos 

son verbales y en la mayor parte de los casos no existen 

multas u otras penas para aquellas personas que los 

incumplan (Meli et al., 2015c). Esta situación evidencia la 

necesidad de promover acuerdos escritos que exijan la 

conservación de la vegetación ribereña y su restauración 

en casos de degradación, y que establezcan responsabili-

dades en torno a su uso re�ejando los intereses locales de 

las necesidades productivas y de uso del territorio. Estos 

reglamentos deberían desarrollarse en el marco de un con-

texto participativo, donde los pobladores locales deberían 

ser el elemento más importante.
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dIscusIón

La evaluación de estos aspectos de la restauración de bos-

ques ribereños destaca la necesidad de una aproximación 

integrada a la problemática de su conservación y recupe-

ración. La plantación de árboles nativos es la herramienta 

más utilizada para restaurar la vegetación, pero debe ser 

combinada con otras opciones (siembra directa y conser-

vación de suelos, entre otras; Rodrigues et al., 2009). Si 

bien la evaluación de los aspectos ecológicos de la restau-

ración de bosques ribereños no es exhaustiva, sus resulta-

dos son promisorios. Aún queda el desafío de reducir los 

costos económicos, planear acciones a escala de paisaje y 

resolver cuestiones sociopolíticas para lograr una restau-

ración exitosa en la región y poder hacer recomendaciones 

más sólidas para la restauración de bosques en los trópi-

cos de México. Estos aspectos pueden ser las barreras más 

difíciles de superar. Un desafío de la restauración es que, 

con pocas excepciones (Bullock et al., 2011), los costos de 

diferentes técnicas utilizadas no suelen ser incluidos en la 

literatura (Wortley, Hero y Howes, 2013), lo que resulta 

en la carencia de información con�able para evaluar la 

rentabilidad de la restauración (Kimball et al., 2015). Los 

métodos más efectivos en la relación bene�cio-costo (e. g. 

aquellos que resultan en mayor cobertura vegetal nativa 

por recurso económico invertido) no son necesariamente 

los que resultan en la mayor cobertura independiente-

mente del costo económico (Suding et al., 2014).

La restauración de los bosques ribereños debería 

abordarse tanto a escala local como del paisaje y, de esta 

forma, podría enmarcarse en un contexto de manejo de 

cuencas, con criterios que permitan de�nir aquellas áreas 

donde la relación bene�cio-costo de la restauración sea 

óptima (Meli et al., 2015a). Una valoración de la conec-

tividad del paisaje a través de los bosques ribereños como 

corredores podría ayudar a identi�car áreas críticas para 

la restauración, maximizando la relación bene�cio-costo 

en los aspectos ecológico y social (Meli et al., 2015c). La 

discusión con las comunidades locales permitirá ajustar 

una estrategia regional; sin embargo, debe continuarse la 

investigación a escala local para a�nar la posible aplica-

ción de estos modelos a esta escala. Al mismo tiempo, 

aún falta trabajo relacionado con algunas limitaciones 

técnicas (p. ej. los costos de mantenimiento) y sociales (p. 

ej. la aceptación social y la incorporación de la restaura-

ción ecológica en programas públicos) para ser aplicados 

a escala regional o de microcuenca, así como una estima-

ción directa de los servicios ecosistémicos que podrían 

restablecerse a partir de la restauración de riberas. Esto 

puede afectar directamente la cantidad ofertada de servi-

cios ecosistémicos ya que controla los patrones y las 

tasas tanto de los �ujos bióticos (p. ej. dispersión, movi-

miento de fauna) como de los abióticos (p. ej. ciclos bio-

geoquímicos y de nutrientes), pero también se ve 

indirectamente afectado por la alteración de los niveles 

de biodiversidad y del funcionamiento de los ecosistemas 

(Mitchell, Bennet y González, 2013). Existen pocos 

ejemplos que consideran una selección de servicios eco-

sistémicos de una manera integrada (Bullock et al., 

2011).

La conservación, manejo y restauración de los bos-

ques ribereños, su biodiversidad y servicios en México 

debería llevarse a cabo en el contexto de una política 

transversal de gestión desde diversos sectores, compren-

diendo los aspectos ecológicos, sociales y económicos, y 

orientada hacia tres líneas estratégicas: conservación, uso 

y restauración (Tabla 2). Estas recomendaciones podrían 

adaptarse, en especial en materia de política pública, a dos 

condiciones particulares y complementarias, es decir, (1) 

medidas exclusivamente de conservación dirigidas a una 

franja de dominio público y (2) medidas relacionadas con 

el manejo sustentable en las franjas de amortiguamiento, 

con regímenes parcelario, privado o común, dependiendo 

de la región. De esta manera, aunque tal vez no se lograra 

regresar a las condiciones prístinas, la restauración de 

bosques ribereños podría enmarcase en un contexto de 

consenso, donde se combinaran los bene�cios a los pobla-

dores locales junto con la recuperación del ecosistema.

conclusIones
La restauración de bosques ribereños debe basarse en la 

investigación, pero al mismo tiempo deber proporcionar 

soluciones realizables que guíen mejores prácticas apro-





Meli et al. oe riereo ao e eio y aeo rio ara rearain

Tabla 2. Recomendaciones relacionadas con la conservación, manejo y restauración de los bosques ribereños.

Recomendaciones generales Líneas

estratégicas

Recomendaciones especíîcas
















 






 


 









Incorporar la deînición de vegetación ribereña 

       

        



     

cíîcos en los programas de conservación, 

     

como privados.

Incluir las riberas como ecosistemas especíî

       

       

territorial, sistemas agrosilvopastoriles, corre

 

Promover el manejo de cuencas y el manejo 

        



     

    

Promover la cooperación institucional.

Evaluar las percepciones sociales de los dis

    

      



Promover la educación ambiental y la partici

 

C
o

n
se

rv
ac

ió
n

        

  

Revisar el ancho mínimo necesario para mantener las 

         

 

Conservar áreas de captación en las microcuencas.

Implementar incentivos para la conservación de riberas en 

        



Revisar la normativa legal relacionada con el manejo y uso 

   

   

Identiîcar ecosistemas de referencia y especies poten

 




 
 






Revegetar franjas de amortiguamiento, constituidas por 

especies útiles en riberas conservadas o de bajo uso.

Promover reglamentos de conservación, manejo y restau

ración de riberas a escalas locales, microregionales o de 



Promover el manejo sustentable y productivo de los eco

     

Poner en marcha las distintas prácticas de conservación 

    

Incluir las riberas como un componente especíîco de 

los sistemas productivos (en México, particularmente los 

sistemas agrosilvopastoriles).













Recuperar los suelos y realizar obras de conservación en 

caso de erosión física grave.

Introducir vegetación herbácea con crecimiento subte

rráneo en áreas con procesos avanzados de erosión del 



Introducir árboles nativos en áreas abiertas (revegetación).

Enriquecer con especies nativas las riberas con regenera

 

         

      

ene i  y eli et al. a.
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piadas de acuerdo con los marcos legales, políticos e insti-

tucionales (Suding et al., 2014). Esto sería más coherente 

con las ciencias ecológicas y sociales y con la mayor pro-

babilidad de realizar una restauración que brindara bene-

�cios ecológicos y económicos con una mayor aceptación 

social. Aún existen di�cultades para traducir las variables 

sociales que afectan los procesos ecológicos, especial-

mente en regiones pobres en datos o aquellas con proble-

mática social compleja. 

Resulta esencial centrarse en investigaciones empíri-

cas sobre la cuanti�cación de los servicios ecosistémicos 

que brindan los bosques ribereños para comprender los 

bene�cios y costos totales de la restauración ecológica de 

estos ecosistemas. Una correcta y amplia valoración de la 

relación bene�cio-costo de las acciones de restauración es 

fundamental para asegurar que los fondos limitados se 

gasten de la mejor manera y para evitar gastar dinero en 

acciones ine�caces (Birch et al., 2011). A pesar de los posi-

bles compromisos entre la viabilidad social y los bene�-

cios ecológicos de la restauración, la integración de los 

aspectos ecológicos, socioeconómicos y legales ayuda a la 

integración para dar lugar a soluciones más realistas y fac-

tibles.
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Tabla S1. Leyes y normas mexicanas que pueden relacionarse con la conservación, uso y restauración de los bosques ribereños.

       



  

   

 

  Son propiedad de la Nación las aguas, ríos y aïuen

tes, lagos, lagunas y esteros, sean permanentes o 



No explícitamente incluidos, pero 

    

      



   

 

  Deîne una franja ribereña de 5 m -10 m de ancho 

como “zona federal”, dependiendo del tamaño del 

cauce y del nivel de aguas máximas ordinarias calcu

       

     

certiîcado de propiedad y debería 

      

   

        

ción y uso de la zona ribereña deînida como federal

      

          

 

           

propio, y son propietarios de las tierras que les han 

       

     

tro de los ejidos el uso y conservación 

   

          

        

(...) la organización económica y social del ejido, (...) 

las reglas para el aprovechamiento de las tierras de 

uso común, (...) y las demás que cada ejido considere 



   

  

 

          

        



    

      

     

En este contexto, se podrían regular 

su protección, conservación y res

tauración, así como coadyuvar a su 

     

       

  

  Objetivos: II. Regular la protección, conservación y 

restauración de los ecosistemas (…) VII. Coadyuvar 

        

        

de conservar suelos y aguas.

  Delimita terrenos “forestales”, “preferentemente 

forestales” y “vegetación forestal” para el equilibrio de 

  

  Autoriza el cambio de uso del suelo previa opinión del 

         

demuestren que no se compromete la biodiversidad, 

la erosión, el deterioro de la calidad y captación del 


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   



       

        

acciones ilícitas, plagas, enfermedades, incendios, 

deslaves, huracanes o cualquier otra causa.

     

     

   

   

 

    

 

  Deîne: XIX.- Flora silvestre, sujeta a los procesos de 

       

XXXVII.- Vocación natural: Condiciones que presenta 

un ecosistema para sostener una o varias actividades 

     

Son parte de la ïora que debería 

ser preservada y/o aprovechada de 

 

  Promueve la preservación y aprovechamiento sus

tentable de la ïora y fauna silvestre, a partir de: I.- La 

preservación de la biodiversidad y del hábitat natural; 

II.- La continuidad de los procesos evolutivos; III.- La 

preservación de las especies endémicas, amenazadas, 

        

Son válidas para la vegetación ribe

reña, tanto para la correspondiente a 

      

   

  Para la preservación y aprovechamiento sustentable 

de la ïora y fauna silvestre a que se reîere el artículo 

79, serán considerados: I.- El otorgamiento de conce

siones, permisos y autorizaciones para el aprovecha

miento; II.- El establecimiento o modiîcación de vedas.

No deberían otorgarse concesiones, 

    

îquen estos ecosistemas.

  Regula aprovechamiento sustentable del agua y los 

         

protegen su  equilibrio; II.- Promover un aprovecha

        

equilibrio a través de la protección de suelos, bosque, 

caudales y la capacidad de recarga de los acuíferos, y 

IV.- La preservación y el aprovechamiento es res

ponsabilidad de sus usuarios, así como de quienes 

   

Aunque no los deîne explícitamente, 

   ecotono  

     

del ecosistema acuático, por lo que 

sus suelos, vegetación y aïuentes 

deben conservarse para asegurar la 

      

  Sobre uso del suelo: I.- Ser compatible con su voca

ción natural, no alterar el equilibrio de los ecosistemas 

(...) ni la integridad física y la capacidad productiva; III.- 

Evitar prácticas que favorezcan la erosión, degrada

ción (...) o efectos ecológicos adversos; IV.- Considerar 

las medidas necesarias para prevenir o reducir ero

sión (...) y la pérdida duradera de la vegetación natural; 

V.- Realizar acciones de regeneración, recuperación y 



       

       

    



Tabla S1. Leyes y normas mexicanas que pueden relacionarse con la conservación, uso y restauración de los bosques ribereños... Continuación.

       


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